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sugestiones adecuadas a la solucién de es
problema.

te grave

Precios de importacion y exportacion
24 de junio de 1948

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando que numerosos paises latino-
americanos han expresado su preocupacién acerca
de las modalidades de las relaciones existentes
entre los precios de los productos basicos de sus
economias, incluyendo los alimentos, y de los
productos manufacturados que importan,

Encarga al Secretario Ejecutivo que, al realizar
el Estudio Econémico de América Latina, o en un
estudio especial sobre la materia, estudie, en cola-
boracién con el Fondo Monetario Internacional
y los demés organismos especializados, el régimen
de los precios de importacién y exportacidn, los
factores que contribuyen a determinarlo, y el
efecto de los mismos en las balanzas de pago.

Compensacién multilateral de pagos
24 de junio de 1948

La Comisién Econémica para América Latina,

Solicita del Secretario General se sirva trans-
mitir al Fondo Monetario Internacional el pedido
de que se realice un estudio sobre Ja practicabilidad
y conveniencia de establecer, a la mayor brevedad
posible y en calidad de medida de transicién, un
sistema de compensacién multilateral de pagos
internacionales, tanto entre los paises latinoameri-
canos, como entre éstos y los deméas paises del
mundo.

Materias primas bdsicas

24 de junio de 1948
La Comisién Econémica para América Latina,

Considerando que, como ha podido compro-
barse en los estudios hechos por el Comité Espe-
cial organizado por el Consejo Econémico y
Social y por los informes presentados en esta
Conferencia por los representantes de diversos
Estados latinoamericanos, la situacién econdémica
de la mayoria de ellos esta subordinada substan-
cialmente a la produccién y comercializacién de
un solo producto o de un pequefio nimero de
productos, de manera que interesa en forma
urgente y primordial su colocacién en condiciones
de estabilidad y permanencia; y

Considerando asimismo que son necesarios
estudios y cooperacién internacional para alcanzar
la diversificacién de las economias de tales paises,

Pide al Secretario Ejecutivo que considere como
uno de los puntos importantes que conviene tener
en cuenta en la preparacién del Estudio Econd-
mico de América Latina, las informaciones con-
ducentes a la adopcién de las medidas mas ade-
cuadas para asegurar la exportacién y colocacién
de los productos, inclusive los alimentos, que
constituyen la fuente basica de la economfa, de
cada uno de los paises latinoamericanos, y al
logro de una mayor diversificacién en las respec-
tivas economias.
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Facilidades de crédito
24 de junio de 1948

La Comisién Econdmica para América Latina,

Hace un llamamiento, por intermedio del Con-
sejo Interamericano de Comercio v Produccién,
a las Cdmaras de Comercio, Asociaciones de Pro-
ductores y otros organismos no gubernamentales
de América, para que coadyuven a establecer, lo
mas pronto posible, facilidades de créditos nor-
males, con el objeto de reponer las existencias
minimas y equipos necesarios para la rehabili-
tacién comercial de América Latina.

Asistencia técnica
25 de junio de 1948
La Comision Econdmica para América Latina,

Considerando,

1. La gran importancia que para América .
Latina y su desarrollo econémico representan el.
adiestramiento y la ayuda técnjca, en cuanto
significan un mejor aprovechamiento de los
recursos naturales y del equipo mecanico y per-.
mite una mayor productividad del esfuerzo
humano, todo lo cual influye decisivamente en el
mejoramijento del nivel de vida de la poblacién
y en el necesario aporte de esta regién para
restaurar la economia de otros continentes,

2. Quelos paises de América Latina no disponen
del personal técnico suficiente para las necesi-
dades de su desarrollo econdémico, lo que dificulta
ademéas el adiestramiento de los trabajadores
especializados,

Resuelve que en tanto la Comisién, en su segundo
periodo de sesiones, acuerde medidas y recomen-
daciones concretas para resolver el problema de
la seria deficiencia de personal y de elementos
técnicos o especializados, y con el objeto de faci-
litar la adopcién de dichas medidas y recomen-
daciones sobre bases ciertas, el Secretario Ejecu-
tivo

a) Emprendera un estudio preliminar acerca de ‘
las necesidades de elementos, medios y facili~
dades, técnicos y administrativos, de los paises
de América Latina, y de las actuales disponibili-
dades al respecto, incluyendo las necesidades de
adiestramiento técnico; comunicard, asimismo a
los paises miembros toda informacidén relativa
a las facilidades existentes para el adiestramiento
y para el intercambio de personal;

b) Sin perjuicio del mencionado estudio — que
deberad preparar en un periodo inmediato y pre-
sentar a la Comisidn en su segundo periodo de
sesiones — oportunamente confeccionara, y faci-
litard a los distintos paises, listas de organiza-
ciones que puedan prestar la ayuda técnica nece-
saria para los fines arriba expuestos, incluyendo
las instituciones de caracter internacional creadas
con este objeto, las instituciones nacionales que
hayan acordado facilidades con el mismo fin y
los principales organismos privados que puedan
prestar semejante ayuda. Al cumplir el mandato
que se le confiere, el Secretario Ejecutivo tratara
de obtener la cooperacién de los organismos
especializados y del Consejo Interamericano Eco-
némico y Social asegurando una adecuada coor-
dinacién con éste.



